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San Sebastián, 20 de febrero de 2024

tA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASÍIÁN

vlsro: El Informe n.o 028-SGPR-MDSS-2024, de fecha 12 de febrero de 2024, em¡üdo por
el sub Gerente de Planeamiento y Rac¡onalización, el Informe n.o 283-Gpp-MDss-2o24,' de
!ec!9.12 de febrero de 2024, emit¡do por el Gerente de planeamiento y presupuesto, la
opinión Legal n.o 118-2024-GAL-MDSS, de fecha 19 de febrero de zoiq, emitiao poi et
Gerente de Asuntos Legales, y;

CONSIDERATIIDiO:

Que, conforme el articub 194o, de la constitución política del Estado, mod¡f¡cado por Ley
n.o J0305, Ley de reforma de los artículos 1910, 1940 y 2030 de Ia constitución polít¡ca ¿ét
Perú, señala que: "las qunicipalidades ptovinciale y' distibles son órganos ae gooieiolml. Tienen autonomía Nlít¡a, ffinóm¡a y adm¡n¡stativa en tós asunbl de su

RESOLUCION D E ALCALDÍA N.o 066-2024-A-MDSS

anpetencia. (...)'l lo que debe ser concordado con lo dispuesto por el articulo II del ftulo
Preliminar de la Ley n.o 27972, Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, el que prescribe que: "l.os

lxales gozan de autonomía plíüca, «onómia yadmin¡stntiva en los asuntos de
competenc¡a En este entender la autonomía que la Const¡tuc¡ón política del perú

establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
administrativos y de administración , con sujeción al ordenamiento juríd¡@;

D

t

Tiene como f¡nalidad el lqro de resultados a favor de la Wblac¡ón y del entornq así
mejorar la quidad en obsruancia a la sostenibilidad y respnsabilidad ñwl anfo¡me a
nomat¡vidad v¡gente, y se articula on los ¡nstumentos del SI IAPUNi
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- Que, mediante Decreto Legislativo n.o 1088, se crea y regula la organización y el
funcionam¡ento del sistema Nac¡onal de planeamienb Estrategico del peru (sINApLAN)'y el
centro Nacional de Planeamiento Estratá3ico (cEpLAN). orientados al desarrolb áe la
planificaclón estratá3ica como instrumento técnico de gobierno y gest¡ón para el desarrollo
armónio y sosten¡do del país, además del fortalec¡m¡eñto de la gobernabiiidad en el marco
del Estado constitucional de derecho; oeándose dicho sistema como un conjunto art¡culado
e integrado de órganos, subs¡stemas y relaciones funcionales, cuya finalidad es coordinar y
viabilizar el proceso de planeamiento estrat{¡ico nac¡onal,'

Que, el numeral 3 del artículo 10o del Decreto Leg¡slat¡vo n.o 1088, dispone que una de
las funciones generales del CEPLAN esl." Asesnr a las Entidades del Estado ya tos gob¡ernos
rqionales y orientar a los gobiemos locales en la formulación, el squimiento y ta evatuación
de plíticas y planes estratdt¿vsfuaoBlloq an ta ñnalidad de lqrar que se ajusbn a
los objeüws estratálios de desarrotto nacioiá-fBr.qvistos en el elan Estratégio de Desarrolo
Nac¡onal";

Que, el numeral 13.3 del artkulo 13" del Decreto Legislativo n.o 1440, que aprueba el
S¡stema Nacional de Presupuesto Público, señala quei "El Presupuesto del ktor púbtia
tiene vigencia anual y a aprofudo pr el Congre* de la República a propu*ta del Mer
Ejffutiw. Su ej«ución @mienza el I de enero y termina el 31 de did¡embre de cada afu.
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Qug el artúculo 17o del Decreto Legislativo n.o 1436, Decreto Legislat¡vo Marco de la
Administración Financ¡era del sector Público, señala:" La Administraciói Financien del fuor
Públ¡co se encuentra vinculada an los plana y/o Ntítias nacionala, wtoriates e
inst¡tuc¡onales de @¡to, md¡ano y laryo plazq bles @mo: 1. El plan Estntelia de
Desanollo Nacional, 2. La Política General de Gobiemq 3. Los ptanes de Desnollo
concertadq 4. Los Plane ktoriales Multianuata, 5. El ptan Estntáli@ Instituc¡onaL 6. El
Plan Opntivo Institucicnat, 7. El Ma¡a Maaw¡xímio Multianual;;

Que, med¡ante Resolución de Pres¡dencia de Consejo Directivo n.o 033-
2OLT ICEPIANIPCD, **apro&i la Guía pn el planeamiento Inst¡tucional, en el marco del
ciclo de planeamiento estnkbico para la mejon @ntinua, apliable pra las entidades que
intqran el sistema Nacional de Planeamiento Estratáti@ en los tres nivetes de gobiemd1

Que, mediante Resolución de Presidencia del C.onsejo Directivo n.o 00016-2019-
CEPIáN/PCD, en su artículo Primero, se resuelve " Mdifrca la wión 6 de ta Guía para et
Planeam¡ento Inditucional, mdifiada pr la Rstución de prsidencia de @nsejo Dirútivo

.o 053-2018/CEPUN/PCD y establxer el 30 de abrit amo ptazo máximo pm et rqistro y
del Plan Orentivo Insütucional (rcD Multianual pr pfte de tos Tttulares de tas

de los tres n¡veles de gobiernd';

Que, med¡ante el numeral 3) del inciso 7.3) del Artículo 70 de Ley del Sistema Nacional de
Presupuesto Público - Decreto Legislativo n.o 1¿+40.- Tltularidad de la Entidad: Se establece
que: 'El Titular de la Ent¡dad es respnsable de: "Determ¡nar las pioidades de gasto de ta
Ent¡dad en el mar@ de sus objetivos estratfu)¡cos ¡nst¡tucionales que anforman su plan

Estrat4l¡@ Inst¡tucional (PEI), y sujetándose a la normatividad v¡gente'i

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 423-2023-A-MDSS, de fecha 28 de diciembre del
2023, *, aprobó el Plan Estrat{gico Institucional 202+2028 de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de
San Sebastián;

Que, med¡ante Informe n.o 028-SGPR-MDSS-2024, de fecha 12 de febrero de ZOZ4,

emitido por el Sub Gerente de Planeamiento y Racionalización, remite y sustenta que el plan

Operativo Instituc¡onal 2024 de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, indicando que
cumple con los parámetrm técnicos y legales necesarios, por lo que sol¡c¡ta la ap
del Plan Operativo Institucional (POI) 2024 de la Mun¡cipalidad D¡str¡tal de San Seba
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Que, el numeral 4, sub numeral 4.1 de la "Guía para el planeam¡ento Institucional,
modificada por Resolución de Consejo D¡rectivo n.o 00016-2019/CEPLAN/PCD, señala que..
'A nivel ¡nstituc¡onal, ada Pliqo del sector Púbtio elabora un plan Estrat4|i@ Institucionat
- PEI y un Plan Opraüvo Insütucional - POI a nivel de ada Unidad Ej$utora o
MunicipalidaQ bs cuales orienbn su an¡onar para el lqro de tos objetivos 6,bbt&¡dos en
la Nlít¡ca ¡nst¡tuc¡onal en el mara de las plítias y ptanes nacionales y teffitoriate!,;
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Que, mediante Informe n." 283-Gpp-MDss-2024, de fecha 12 de febrero de 2024, emitido
por el Gerente de Planeam¡ento y presupuesto, solicita aprobación del plan óperativo
Instituc¡onal (PoI) 2024 de la Municipalidad D¡strital de san sebastián, indicando que la
formulación se realizó en coordinación con el equ¡po de planeam¡ento estmtá¡ico de la
Municipalidad Distrital de san sebast¡án, por ende el instrumento cumple con los firámetros
técnico y legales necesarios para su aprobac¡ón med¡ante resolución áe abaldia;'

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 118-202¿I-GAL-MDSS, de fecha 19 de febrero de 2024,
em¡tido por el Gerente de Asuntos Legales, op¡na: por la "prdencia de la Aprofución dá
Plan operat¡vo Insütuc¡onal (PoI) 2024 de la Municipalidad Distritat de san sebast¡án 1.

Que, de acuerdo a los cons¡derandos, así como el artkulo 20o ¡nciso 6) y el artírculo. 43 de
la Ley n.o 27972- ley Orgánica de Munic¡palidades:

SE RESUELVE:

ABIÍCUIO-PRIME8o. - APROBA& et ptan operaüvo Institucionat (pol) 2024 de ta
Munic¡pal¡dad Distrital de san sebastián, el mismo que como anexo formá parte de la
presente resolución.

4RTÍC.ULQ sEclrt{oo.- ENCARGA& et cumplim¡ento de la presente resolución, a la
Gerencia Municipal, a la Gerenc¡a de planeam¡ento y presupuesto, a la sub Gerencia de
Planeam¡ento y Rac¡onal¡ze ción, y a cada unidad orgánica responsable de la ejecución de las
actividades operaüvas deñnidas en el plan operativo Instifucional, aprobadó en el Artículo
Primero.

ffi¡
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aBIÍCIJIqEBCEBO. - EilCARGA& a la Oficina de Secrebría Generat de ta Municipatidad
Distr¡tal de san sebastián, formalice la notificación del presente acto resolut¡vo, para su
conoc¡miento y cumplimiento de acuerdo a lo prev¡sto en los arthulos zlo y 24o del rUo de
la Ley n'o 27444, D€f;:reto supremo n.o 004-2019-JUS, a la parte ¡nteresada y a las instanc¡as
correspond¡entes.

lnrÍculo culnro. - ENGARGA& a la oficina de Tecnología y s¡stemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal instituc¡onal de la Municipalidad Distrital de
San Sebastián.
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